
 
 

 

 

 

CASO Nro. 3338-21-EP 

 

 

RAZÓN. - Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes de abril 

de dos mil veintidós, se notificó con el Auto de Sala de Admisión de 21 de marzo de 

2022; y se devolvió el expediente a los señores Jueces de la Sala  

Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, 

mediante oficio Nro. CC-SG-DTPD-2022-1696-JUR. Conforme consta de la 

documentación adjunta.- Lo certifico. 

 

 

 

 

 

Documento firmado electrónicamente 

 

Dra.  Aida  García Berni 

SECRETARIA GENERAL 
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D.M., 14 de abril de 2022

OFICIO No. CC-SG-DTPD-2022-1696-JUR

Señores

JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL

GUAYAS

En su despacho

Asunto: Devolución de expediente

De mi consideración. -

Para los fines legales pertinentes, remito Auto de Sala de Admisión de 21 de marzo de 2022, cuyo

documento original puede ser verificado en la página web de la Corte Constitucional del Ecuador1

emitido dentro de la acción extraordinaria de protección No. 3338-21-EP, presentada por la

Compañía de Servicios Auxiliares de Gestión de Cobranza RECYCOB S.A. De igual manera,
devuelvo el expediente original No. 09332-2021-06160, constante en: 09 cuerpos correspondientes a
las actuaciones de primera instancia con 900 fojas útiles; y, 01 cuerpo correspondiente a las
actuaciones de segunda instancia con 144 fojas útiles.

Atentamente,

Abg. María Eugenia Samaniego
Directora Técnica de Procesamiento de Decisiones Jurisdiccionales
SECRETARÍA GENERAL

CORTE CONSTITUCIONAL

1https://Dortal.corteconstitucional.gob.ee/BuscadorCausas.aspx
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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS

VENTANILLA DE RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE GUAYAQUIL
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SALA ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL. DE JUSTICIA DE

GUAYAS

Juez(a); ROMERO GALARZA AMADO JOSEÜTO

No. Proceso: 09332-2021-06160

Recibido el día de hoy, martes veintiséis de abril del dos mil veintidós, a las trece horas y veintisiete
minutos, presentado por AB. MARÍA EUGENIA SAMANIEGO DIRECTORA TÉCNICA DE
PROCESAMIENTO DE DECISIONES JURISDICCIONALES SECRETARIA GENERAL CORTE

CONSTITUCIONAL, quien presenta:

OFICIO.,

En cero(O) fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1) Oficio (ORIGINAL)

2) ADJ. EXP. N° 09332-2021-06160 EN 10 CUERPOS DESggJJ&ERA YSEGUNDA INSTANCIA, 02
FOJAS ÚTILES, OFICIO N" C(>SG^TPD-2022-1B8^otyR<(^

'ABR 2322

JUAN SANTOÓ PEÑAFIÉL PEÑAFIEL

RESPQfíSABLE DE SORTEOS

Asignado a: JOHANNA ARLENE LUNA VARGAS(GltSTOR DE ARCHIVO)


		2022-05-20T10:50:48-0500
	AIDA SOLEDAD GARCIA BERNI




